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NiÍSOLUCION N2 6458 31 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICI 

INTE¿NDENTi DÉ COMPANTAS 

£n e¡ercicio de les atribuciones señaladas por el señor 

Superintendente de Compañías según kesolución N24575 de 
11 de Abril de 1975, 

CORSSTDiAn ANDO: 

Que el 12 de Febrero de 1977 ante el Notario del 

Cantón Salinas Abugaúo Francisco Upano Talbot Vélez, se 

ha otorgado la escritura de constitución similtánea de 
la compañía anónima denominded "INMOBILIARIA FUROIANI S. 
A.” 

Que el Abogado Roberto Cortes fueda, debidamente 

autorizado como consta de la escritura, ha presentado tres 

copias notariales de la misma. solicitando la aprobación 

de la constitución de la compañia "INMOBILIARIA FUEOIANI 
S.A.” 

Que consta de la misma escritura que se han cumpiido 

los requisitos legales, 

RESUSLVE 

ARTICULO PnaTMu4RO,- Aprobar la constitución de la 
compañía anónima denominada 

"INMOBILIARIA FUs5OIANI 5,4.” con domicilio en la ciudad de 
Guayaquil y con el capital social de Si500.000,00 dividido 
en 500 acciones ordinarias y nomitativaes de 1.000,00 cada 
una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el es istrador Mer- 
cantiil de Guayaquiis a) inscriba 

la referida escritura y este Resolución en el Kegistro 
Mercantil de acuerdo e los árts. 150 y ¿35 de la Ley de Com 
pañías y Art. 32 del D.5. N*/33 de 22 de Agosto de 1975; y, 
b) ponga ias notas de reierencia que dispone el inciso 1? 
del Art. 51 de la Ley de Segistro.
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ARTICULO TExCERC.- Disponer que el Registra- 
dor de la Propiedad del 

Cantón Salinas: a) inscriba en el Registro Mercantil 
a TEL Cargo el Traspaso:dezdominio del inmueble aporta 
dá. que. 44, enquentza deserito en la cléusula tercera 
en la escritura pública del 12 de Febrero de 1977; y, 
b) ponga las notas de feferencia que dispone el incí- 
so 12 del Art. 51 de la Ley de Registro, especialman 
te al margen de la inscripción del bien aportado. 

ARTICULO CUARTO.- Ordenar que se publique por 
una sola vez en uno de los 

periódicos de mayor circulación de esta ciudad, el ex- 
tracto de la escritura pública de 12 de Febrero de 
1977 que será elaborado por este despacho: y la razon 
de su aprobación. 

. COMUNIQUES:.- Dada yf£ 
dencia de Compañias, en Gu 
brero de mil novecientos 

rmeda en la Superinten 
, € dieciocho dúe Fe- 

siete. ----- 

  

      

  

  

Nicolás Cassís Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

  

EN. l) 
Ses Proveyó y fixmó la Resolución que antecede 

el señor doctor Nicolás Cassis Uscocovich, Intendente 
de Compañías, en Guayaquil a los dieciocho días del 
mes de Febrero de mil novecientos setenta y siete. LO 
OEBTIFICO. ----- 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta rásol ció de fojús 4.57% a 4.578, número 853 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 5.206 del - Repertorio.- Guayaquil, a veinte y cinco ple febrero de mil novecientos seten- ta y siete.- El Registrador A, 

ABOGADO HEC SUELA 
Registrador Mercantil del 

     
CERT IF1CO: » Que, esta Resolución se encuentra inscrita con el 

Aporte de Capital de fs 1.019 a fg. 1,060 , No. 18) del Re- O 

gistro de Propiedad y anotado bajo el No. 305 del Reperto- 

rio.-- Salinas, a cuatro de Marzo de mil noveciertos setenta 

y sliete.---- 

 


